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IMAIP/VERIFICACIÓN/DP/028/2023      

 

Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán 

Se denunció la exposición de datos personales en la rueda de prensa que llevó cabo el sujeto 

obligado, donde se realizó la exposición “PRESENTACIÓN DE LAUDOS DE EX 

TRABAJADORES DE CONFIANZA QUE ESTÁN CAUSANDO MULTAS AL 

AYUNTAMIENTO DE JIQUILPAN”, en la cual se exhibió la situación legal de ex trabajadores 

municipales del sujeto obligado que demandaron ante las instancias competentes 

irregularidades laborales. 

Se acreditó que el sujeto obligado expuso indebidamente la fotografía de todos los 

denunciantes y el nombre de tres de ellos, pues éstos últimos son actores de juicios laborales 

inconclusos y, en ese caso, su nombre se considera confidencial hasta en tanto no cuenten 

con laudo a su favor. Así, se acreditó la vulneración de los principios de licitud, finalidad, 

consentimiento, proporcionalidad, información y responsabilidad, así como los deberes de 

confidencialidad y seguridad. 
























































